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La obtención simultánea de estas ayudas con alguna beca o ayuda incompatible será 
causa de reintegro.

CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. CONVOCATORIA.

1.-  El  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones  a  que  se  refiere  la  presente 
convocatoria será el de concurrencia competitiva, en atención a lo establecido en el 
Plan  Estratégico  Municipal  de  Subvenciones  y  a  la  Ordenanza  General  de 
Subvenciones de este Ayuntamiento.

El  régimen  de  concurrencia  competitiva  es  un  sistema  de  comparación  de  las 
solicitudes  presentadas,  sometido  a  un  sistema  de  valoración  en  función  de  los 
criterios fijados en las bases reguladoras de la convocatoria y dentro del límite de 
crédito disponible a tal efecto.

2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 LGS, la convocatoria deberá 
publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y un extracto de la 
misma,  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Alicante,  de  acuerdo  con  el 
procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la citada Ley.

Por ello, un extracto de la convocatoria se publicará en el BOP de Alicante y el texto 
íntegro de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Tablón de 
Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Torrevieja, así como en la página 
web del Ayuntamiento de Torrevieja www.torrevieja.es

QUINTA.- REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO DE LAS AYUDAS A JÓVENES 
ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS, CURSO 2021/2022.

1.- Podrán solicitar estas ayudas cualquier vecino/a de Torrevieja, que tenga una edad 
máxima de 35 años cumplidos y que se encuentre cursando estudios de alguna de las 
enseñanzas  del  sistema  universitario  español  adaptadas  al  Espacio  Europeo  de 
Educación  Superior  conducentes  a  títulos  oficiales  de  Grado,  o  equivalentes,  y 
estudios de Máster oficial. 

Los requisitos que deben cumplir los/las beneficiarios/as son los siguientes:

A) El/la  solicitante  debe  estar  empadronado  ininterrumpidamente en  Torrevieja 
durante  los  últimos  dos  años  contados  hasta  el  momento  de  presentación  de  la 
correspondiente solicitud. 

Este requisito se comprobará de oficio a través de los datos del Padrón Municipal, 
siempre que el/la interesado/a autorice y consienta expresamente que el Ayuntamiento 
de Torrevieja, a través de los medios habilitados al  efecto, consulte y/o recabe los 
datos y/o documentos relativos al empadronamiento y convivencia relacionados con su 
solicitud de ayuda y documentación.  En caso de que se manifieste oposición,  el/la 
interesado/a deberá aportar el certificado de empadronamiento.
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uno de ellos.

SÉXTA.- CUANTÍA 

1.- La ayuda máxima a conceder será de hasta 1.500€. 

2.-  La cuantía señalada corresponde a la cantidad máxima que se podrá abonar al 

beneficiario previa justificación del gasto realizado.  En ningún caso el importe de las 
ayudas podrá ser superior al importe de los gastos justificados por los beneficiarios.

SÉPTIMA.-  DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA DE LA AYUDA.  CRITERIOS DE 
VALORACIÓN.

1.-  Todos  los  aspirantes  que  cumplan  las  condiciones  establecidas  en  la  Base 
QUINTA, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 3 de esta base, entrarán en un 
proceso de concurrencia competitiva.

2.- Los criterios de valoración serán los siguientes:

CRITERIOS DE VALORACIÓN

SITUACIONES FAMILIARES
Uno o más miembros en paro, antigüedad mínima 6 meses: 1 punto.
Familia numerosa: 0,5 puntos.
Familia monoparental: 0,5 puntos.
Solicitante o algún miembro de la unidad familiar tenga una discapacidad de grado 
igual o superior al 33%: 0,5 puntos.
El/la solicitante de la ayuda, sus progenitores y/o sus hijos e hijas menores de 23 
años acrediten la condición de víctimas de violencia de género: 0,5 puntos.
Renta per cápita menor o igual a 9.000€: 1 punto.

TIPO DE ESTUDIO
Enseñanza presencial: 4 puntos.
Enseñanza a distancia: 1 punto. 

NIVEL
4 puntos por estar cursando estudios de Master oficial.
3 puntos por estar cursando el último curso según el plan de estudios vigente.
2 puntos por estar cursando los cursos intermedios.
1 punto por cursar el primer curso.

 Se tomará como base el curso más alto al que pertenezcan las asignaturas 
en las que se ha matriculado.

EXPEDIENTE ACADÉMICO. ÚLTIMO CURSO REALIZADO
La nota media se calculará bajo el siguiente criterio:
Matrícula de honor: 4 puntos.
Sobresaliente: 3 puntos.
Notable (7-8,9): 2 puntos.
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debiendo  justificarse  mediante  la  aportación  del 

comprobante de matrícula del curso 2021/2022 y justificante bancario de haber 
abonado la matrícula. 

 Gastos de  Libros de Texto  (incluido libro B1 de un idioma extranjero).  Se 
justificarán mediante la aportación de las facturas de compra y documentación 
acreditativa del abono de las mismas. 

 Gastos  de transporte público que utilicen  asiduamente para llegar  a sus 
centros  de  estudio,  justificándose  mediante  certificado  acreditativo  de  la 
empresa emisora en el cual deberá aparecer: 1) El nombre del interesado/a y 
DNI/NIE; 2) El servicio dado por la empresa; 3) Los meses que el interesado 
ha utilizado el servicio en el curso 2021/2022; y 4) Importe del gasto por dicho 
transporte  con  expresión  de  si  el  mismo  ha  sido  o  no  abonado  por  el/la 
interesado/a.

3.- Todos los gastos para tener la condición de subvencionables deberán, de manera 
indubitada, responder a la naturaleza y objeto de la actividad subvencionada, y estar 
expedidos a nombre de la persona solicitante de la ayuda.

4.- Se deberán aportar escaneados los documentos justificativos de los gastos y pagos 
efectivamente realizados.

5.- Al tratarse de una ayuda  ex post  la justificación se presenta como un requisito 
previo para la concesión y pago de la ayuda.

6.- En función de cual haya sido la modalidad de pago del gasto subvencionable su 
justificación deberá efectuarse con la documentación que se indica a continuación:

•Transferencia  bancaria:  se  justificará  mediante  el  resguardo  (documento  de 
adeudo/abono)  del  cargo  de  la  misma,  debiendo  figurar  en  el  concepto  de  la 
transferencia el número de factura o, en su defecto, el  concepto  abonado; o copia de 
extracto  bancario  en 

que  figure  registrado  el  gasto,  donde  se  identifique  el  receptor  del  pago  y  su 
coincidencia con el emisor de la factura.

• Domiciliación bancaria: se justificará mediante la notificación bancaria del adeudo, 
o copia de extracto bancario en que figure el gasto. 

• Cheque nominativo o pagaré: se justificará mediante copia del cheque o pagaré 
emitido a nombre del proveedor/a que emite la factura y copia de extracto bancario en 
que figure el gasto. A efectos de fecha de pago, se estimará la fecha de cargo en 
cuenta del extracto bancario. En ningún caso se estimará como fecha de pago efectivo 
la entrega del cheque al proveedor.

• Tarjeta bancaria: Resguardo de pago con tarjeta de crédito o débito, más el adeudo 
en cuenta de dicho pago. 

. Solo se admitirán pagos en efectivo hasta un importe máximo de 600€, en el que 

conste “Recibí en efectivo” y la identificación del perceptor.
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1.-El  plazo de presentación de las solicitudes de ayudas será  de 20 días hábiles 
contado a partir de la apertura del mismo. La apertura de dicho plazo se producirá el 
día siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  de  la  Provincia  de  Alicante,  excluyéndose  del  cómputo  los  sábados,  los 
domingos  y  los  declarados  festivos.  Si  el  último  día  del  plazo  fuera  uno  de  los 
señalados como inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

2.-  Las  solicitudes  se  presentarán  presencialmente  en  el  Registro  General  del 
Ayuntamiento de Torrevieja o por vía telemática a través de la sede electrónica del 
Ayuntamiento  de  Torrevieja,  en  atención  al  derecho  que  ostentan  las  personas 
físicas  a  relacionarse  con  la  administración  del  modo  que  deseen  (formato 
electrónico o papel, según sus preferencias)

3.-Para  la  identificación  del  usuario  en  esta  Sede,  el  Ayuntamiento  de  Torrevieja 
admite las modalidades que ofrece la plataforma Cl@ve:

- Certificado digital:  Con carácter  general,  para personas físicas,  se admite el  DNI 
electrónico y todos los certificados reconocidos incluidos en la Lista de confianza de 
prestadores de servicios de certificación establecidos en España, publicada en la sede 
electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Para personas jurídicas y 
empresas, esta sede admite la identificación mediante certificados y sellos electrónicos 
emitidos por FNMT. La lista de autoridades admitidas para la identificación electrónica 
de entidades y empresas se irá actualizando paulatinamente.

-Claves concertadas: Cl@ve PIN como sistema de contraseña de validez muy limitada 
en  el  tiempo,  orientado  a  usuarios  que  acceden  esporádicamente  a  los  servicios 
públicos  electrónicos.  Cl@ve Permanente  como sistema de  contraseña  de  validez 
duradera  en  el  tiempo,  orientado  a  usuarios  habituales  de  los  servicios  públicos 
electrónicos.

4.- La solicitud se suscribirá por la persona beneficiaria o, en su caso, por la persona 
que acredite la representación de la persona interesada por cualquier medio válido en 
derecho.

5.-  La presentación de la solicitud de la ayuda fuera del plazo establecido y la no 
utilización  de  los  formularios  normalizados  de  uso  obligatorio,  serán  causas  de 
inadmisión.

6.- En el caso de presentación telemática, de no disponer el solicitante de los sistemas 
de firma indicados deberá acudirse a la representación a través de persona que sí 
disponga  de  ella,  acreditando  la  representación,  que  deberá  suscribir  la  solicitud 
correspondiente.

7-   La solicitud  de la  ayuda conlleva  la  aceptación de las  presentes bases en su 
integridad.
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,  suscrita  por  la  persona  solicitante  de  la 

ayuda,  según  modelo  Anexo  III de  la  convocatoria,  que  contendrá  el 
pronunciamiento expreso sobre:

 Que la  persona  solicitante  asume el  compromiso  de  cumplir  con 
todas las normas establecidas en la Legislación General aplicable de 
Subvenciones y en las Bases de esta convocatoria.

 Que la persona solicitante no ha obtenido ninguna otra ayuda para 
sufragar  gastos  de matrícula  y  libros  de texto de otras  entidades 
públicas o privadas, estatales o autonómicas, en el curso 2021/2022.

 Que la persona solicitante de la ayuda (marque lo que proceda):

o Se ha desplazo al centro universitario empleando un tipo de 

transporte diferente al  subvencionado  por  la  Conselleria  d
´innovació, Universitats, Ciència i Societat Digital.

o Se ha desplazado al centro universitario empleando un tipo 

de transporte subvencionado por la Conselleria d´innovació, 
Universitats,  Ciència  i  Societat  Digital,  si  bien,  en  ningún 
caso,  con  la  solicitud  de  esta  ayuda  para  la  finalidad  de 
transporte universitario se supera el coste que ha tenido por 
este gasto subvencionable en el curso 2021-2022.

 Que  la  persona  solicitante  se  encuentra  inscrita  en  el  Padrón 
Municipal  de  Habitantes  de Torrevieja,  figurando  en el  mismo un 
mínimo de 2 años ininterrumpidos contados hasta el  momento de 
presentación de la solicitud de la ayuda.

 Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiaria y para ser receptora del pago 
establecido  en  la  Ley  38/2003  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones -LGS-, y en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y 
el apartado 5 del artículo 34 de la misma.

 Que  la  persona  solicitante  se  encuentra  al  corriente  en  el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes.

 Que la persona solicitante no tiene deudas pendientes de cualquier 
naturaleza cuyo periodo de plazo de pago voluntario haya vencido 
con el Ayuntamiento de Torrevieja.

 Que  la  persona  solicitante  no  es  deudora  por  resolución  de 
procedencia de reintegro de subvención.

 Que los documentos justificativos de gasto presentados no han sido 
utilizados ni se utilizarán para justificar otras subvenciones o ayudas, 
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(  www.torrevieja.es  )  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  sede  electrónica  del 
Ayuntamiento  de  Torrevieja  (https://torrevieja.sedelectronica.es),  siendo  esta 
publicación la que surtirá los efectos de la notificación a todos los interesados.

Se cursará a los interesados aviso por correo electrónico de la publicación en web 
municipal y tablón de anuncios de la sede electrónica de la resolución de concesión.

El plazo para resolver y notificar será de 6 meses desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. La falta de resolución expresa supondrá la desestimación 
de la solicitud por silencio administrativo.

La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición, ante el mismo órgano, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a su publicación-notificación, de acuerdo a los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre; o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses ante  el  correspondiente  Juzgado   de  lo   Contencioso   Administrativo,  de 
conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

 El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados  para  entender  desestimada  por  silencio  administrativo  su  solicitud  de 
subvención. 

Dictada la resolución de concesión en la que se dará por justificada la subvención, a 
continuación se procederá por el órgano competente al dictado de la resolución del 
reconocimiento de la obligación (por el  importe justificado) a favor de las personas 
beneficiarias.

DÉCIMA TERCERA. PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS.

1.- El Ayuntamiento de Torrevieja procederá a ingresar por transferencia bancaria, en 
la cuenta determinada por la persona beneficiaria,  el importe de la ayuda que haya 
sido efectivamente justificada a partir de la fecha de la resolución de concesión, sin 
que sea necesaria la constitución de garantías.

2.- Estas ayudas no requieren otra justificación que la acreditación de las condiciones 
y requisitos necesarios para acceder a las mismas, por lo que, las ayudas se darán por 
justificadas  en  el  momento  de  su  concesión,  sin  perjuicio  de  las  actuaciones 
comprobatorias de la Administración y el control financiero que pueda extenderse a 
verificar su exactitud.

DÉCIMA CUARTA.-  OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS.

1.- Son obligaciones de los/as beneficiarios/as:
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Hacienda  Local  y  Seguridad  Social,  así  como  no  ser  deudor  por  resolución  de 
procedencia de reintegro de subvenciones.

b)  Aportar  toda  la  documentación  que  figura  en  las  Bases  reguladoras  de  la 
convocatoria.

c)  Facilitar  cuanta información  relacionada  con la  concesión  de las  ayudas le  sea 
requerida  por  los  técnicos  instructores  del  expediente,  así  como  comunicar  las 
incidencias que puedan producirse.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas en la 
vigente normativa en materia de subvenciones.

e)  Conservar  los  originales  de  la  documentación  justificativa  durante  el  plazo  de 
prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley General de Subvenciones.

f)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, y  en  particular,  por  obtener  la 
subvención 
falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido, o mostrar resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control  financiero prevista en el  artículo 14  de la Ley General de 
Subvenciones.

g) Comunicar al órgano concedente de la ayuda cuantas alteraciones se produzcan en 
las  circunstancias  y  requisitos  subjetivos  y  objetivos  tenidos  en  cuenta  para  la 
concesión de la ayuda.

h) Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 de la LGS.

2.-  La aceptación de las ayudas por parte de las personas beneficiarias implica la 
sujeción a las obligaciones establecidas con carácter general en las presentes bases y 
demás normativa aplicable en materia de subvenciones.

DÉCIMA QUINTA. REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES.

1.- El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el 
título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-,y por 
el  título  III  del  Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de Subvenciones  -
RGLS-.

2.- Junto a las causas de invalidez de la resolución de concesión,  recogidas en el 
artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-, 
darán  lugar  a  la  obligación  de  reintegrar,  total  o  parcialmente,  las  cantidades 
percibidas,  así  como la exigencia  del  interés de demora correspondiente  desde la 
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